
AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN (JAÉN) 

 

 

 

ANUNCIO  
 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA 

DE INTERINIDAD DE EDUCADOR/A EN EL CENTRO MUNICIPAL INFANTIL 

VACANTE EN PLANTILLAS DE PERSONAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

CASTILLO DE LOCUBÍN MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN. 

 

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Castillo de Locubín, siendo 

las nueve horas minutos del día 03 de septiembre de 2024, se reúne el Tribunal designado por 

Decreto de Alcaldía 275/2024 para la selección de una plaza de interinidad de educador/a del 

Centro Infantil, mediante el sistema de concurso-oposición, quedando constituido en los 

siguientes términos: 

 

PRESIDENTE Don José Manuel Contreras Ruíz 

 

SECRETARIA Doña María del Pilar Pérez Guzmán 

 

VOCALES Don Juan Martín Jaén Aranda 

Doña Paula Palomo Carrascosa 

Don José García García 

 

 

El Señor Presidente declara constituido el tribunal y abierto el acto. 

Finalizado el plazo para presentar alegaciones a la calificación provisional de la 

fase de concurso, se constata desde el Excmo. Ayuntamiento de Castillo de Locubín, que no 

se ha presentado ninguna, por lo que el Tribunal de selección procede a elevar a definitiva la 

calificación provisional de la fase de concurso.  

 La puntuación provisional obtenida en la fase de concurso es la siguiente: 

 

PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 

NOMBRE DNI VALORACIÓN DEFINITIVA FASE CONCURSO  

( máx. 5 puntos) 

Experiencia 

profesional 

Cursos de 

Formación 

TOTAL 

Álvarez Paramos Jessica ***406*** 1,20 2,5 3,70 

Jiménez González Estefanía ***517*** 1,02 2,5 3,52 
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AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN (JAÉN) 

 

 

 

 

De conformidad con lo anterior y según lo establecido en las Bases Reguladoras, 

apartado 11, puntuación total: la puntuación total definitiva, de la fase de oposición y la 

fase de concurso es la siguiente: 

 

PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 

NOMBRE DNI PUNTUACIÓN TOTAL DEFINITIVA 

CALIFICACIÓN 

FASE 

OPOSICIÓN 

CALIFICACIÓN 

FASE 

CONCURSO 

TOTAL 

Álvarez Paramos Jessica ***406*** 2,58 3,70 6,28 

Jiménez González Estefanía ***517*** 3,38 3,52 6,90 

 

 

En vista de todo cuanto acontece, el Tribunal, por UNANIMIDAD de sus miembros  

 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Aprobar la calificación definitiva de la fase de concurso, siendo la siguiente: 

 

PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 

NOMBRE DNI VALORACIÓN PROVISIONAL FASE CONCURSO  

( máx. 5 puntos) 

Experiencia 

profesional 

Cursos de 

Formación 

TOTAL 

Álvarez Paramos Jessica ***406*** 1,20 2,5 3,70 

Jiménez González Estefanía ***517*** 1,02 2,5 3,52 

 

SEGUNDO.- Aprobar la calificación final de la fase de oposición y de la fase de concurso: 

 

PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 

NOMBRE DNI PUNTUACIÓN TOTAL DEFINITIVA 

CALIFICACIÓN 

FASE 

OPOSICIÓN 

CALIFICACIÓN 

FASE 

CONCURSO 

TOTAL 

Álvarez Paramos Jessica ***406*** 2,58 3,70 6,28 

Jiménez González Estefanía ***517*** 3,38 3,52 6,90 
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TERCERO.- Elevar propuesta de nombramiento como personal laboral interino de 

educador/a del Centro Municipal Infantil, a jornada completa, vacante en la plantilla de 

personal laboral fijo del Ayuntamiento de Castillo de Locubín, hasta que se cubra el puesto en 

propiedad o se amortice, a la candidata con mayor puntuación obtenida en la calificación final: 

 

PRIMER 

APELLIDO 

SEGUNDO 

APELLIDO 

NOMBRE DNI PUNTUACIÓN 

TOTAL DEFINITIVA 

Jiménez González Estefanía ***517*** 6,90 

 

CUARTO.- El nombramiento de la aspirante propuesta para el nombramiento como personal 

laboral interino, queda supeditado a la constatación de la capacidad funcional para desempeñar 

las tareas propias del puesto por parte del Servicio de prevención asignado por el 

Ayuntamiento, de conformidad con el apartado 11, Resolución definitiva de las bases 

reguladoras. 

 

QUINTO.- Publicar la presente acta en el tablón de anuncios y portal de transparencia del 

Ayuntamiento de Castillo de Locubín. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento 

 

La Secretaria del Tribunal 
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